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	ADMISIÓN

	ÚLTIMO DÍA PARA LA PUBLICACIÓN DE PLAZAS DISPONIBLES
	8 DE ABRIL

	PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
	DEL 8 DE ABRIL AL 30 DE ABRIL

	PUBLICACIÓN DE LISTAS PROVISIONALES
	28 DE MAYO

	RECLAMACIÓN A LAS LISTAS PROVISIONALES Y RENUNCIAS
	HASTA EL 2 DE JUNIO

	PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DEFINITIVAS
	21 DE JUNIO

	MATRÍCULA

	PLAZO OBLIGATORIO DE MATRÍCULA
	DEL 22 DE JUNIO AL 5 DE JULIO

	ACTO PÚBLICO PARA DESIGNAR PLAZAS VACANTES A LA LISTA DE RESERVA
	6 DE JULIO A LAS 10:00H AULA 101

	CELEBRACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS Y MATRÍCULA EN LA ESO, BACH Y PCE. SOLICITUD DE PLAZAS EN CICLO FORMATIVOS
	DEL 1 AL 8 DE SEPTIEMBRE

	MATRÍCULA EXTRAORDINARIA CICLOS FORMATIVOS 
	HASTA EL 14 DE SEPTIEMBRE
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	CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS

	SOLICITUD DE PLAZA
ABRIL
	· El impreso de solicitud se encuentra en la Conserjería o Secretaría del Centro. Al dorso indica la documentación a entregar, junto con una fotocopia del mismo impreso cumplimentado.

	FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA
JULIO Y SEPTIEMBRE

Todo alumnado que no formalice la matrícula en los plazos y en el Centro adjudicado, se entenderá que renuncia a plaza
	· Toda la documentación que se debe aportar junto con la matrícula se especificará en el impreso correspondiente a cada curso.




	Presentación de solicitudes
	Del 8 de abril  al 30 de abril, ambos inclusive

	Publicación de las listas provisionales de admitidos y no admitidos
	28 de mayo

	Reclamaciones a las listas provisionales y renuncia de solicitudes
	 2 de junio 

	Publicación de las listas definitivas de admitidos y no admitidos
	21 de junio

	Recursos a las listas definitivas ante la Dirección Territorial de Educación
	Del 22 de junio al 22 de julio, ambos inclusive

	Plazo  de matrícula ESO, PCPI , BACH y CF
	Del 22 de junio al 5 de julio, ambos inclusive

	Acto público para asignar plazas no cubiertas en los Ciclos Formativos durante el período ordinario de matrícula
	6 de julio a las 10:00 h.

	Plazo de matrícula para alumnado de Ciclos Formativos y PCPI que hubieran quedado en lista de reserva
	6 y 7 de julio

	Celebración de las pruebas extraordinarias y plazo de matrícula de ESO,  bachillerato y PCE.

Plazo extraordinario de solicitudes de Ciclos Formativos
	Del 1 al 8 de septiembre, ambos inclusive

	Matrícula extraordinaria de los Ciclos de Grado Medio y Superior
	Hasta el 14 de septiembre



	ALUMNOS QUE SOLICITAN PLAZA MEDIANTE

PRUEBA DE ACCESO

	PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
	Del 8 de abril al 30 de abril, ambos inclusive.

	Publicación de listas provisionales
	5 de mayo

	Reclamación a las listas provisionales
	Desde el 5 de mayo  hasta las 10:00h del 7 de mayo

	Publicación de listas definitivas
	10 de mayo

	Prueba de acceso al grado medio
	15 de mayo a las 9:00 h. en el I.E.S. Virgen de Candelaria

	Prueba de acceso al grado superior
	15 de mayo a las 12:30 h. en el I.E.S. La Laboral de La Laguna

	Publicación de las notas
	21 de mayo, en el Centro donde se realizó la prueba

	Reclamación a las notas
	Hasta el 24 de mayo

	Resolución de las reclamaciones
	26 de mayo

	Se recuerda a todo el alumnado que se presente a las pruebas de acceso que deben formalizar la preinscripción como el resto de alumnos y alumnas.

Se establecerá una reserva del 20% de plazas para quienes acrediten haber superado la prueba de acceso, según se regula en la norma de admisión, que se mantendrá hasta el final del período oficial de matriculación.








	CURSO
	PLAZAS VACANTES

	1º ESO
	6

	2º ESO
	7

	3º ESO
	6

	4º ESO
	2

	PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL ADAPTADO ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA(1º CURSO)
	6

	PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL ADAPTADO ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA(2º CURSO)
	0

	PCE DE OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA, RESTAURANTE Y BAR

(primer curso )
	11

	PCE DE OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA, RESTAURANTE Y BAR

(segundo curso )
	10

	PCE  DE SERVICIO AUXILIAR DE PELUQUERÍAY ESTÉTICA

(primer curso )
	18


	PCE DE  SERVICIO AUXILIAR DE PELUQUERÍAY ESTÉTICA

( segundo  curso )
	3

	PCP DE SERVICIO AUXILIAR DE PELUQUERÍA

(1 CURSO DE DURACIÓN)
	18

	PCP SERVICIO OPERACIONES BÁSICAS DE REST Y BAR

(1 CURSO DE DURACIÓN)
	18

	1º BACH. HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
	10

	2º BACH. HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
	3

	1º BACH. ARTES ESCÉNICAS, MÚSICA Y DANZA
	10

	2º BACH. ARTES ESCÉNICAS, MÚSICA Y DANZA 
	3

	1º COCINA
	13

	2º COCINA
	0

	1º PASTELERÍA Y PANADERÍA
	14

	2º PASTELERÍA Y PANADERÍA
	4

	1º ESTÉTICA PERSONAL DECORATIVA
	16

	2º ESTÉTICA PERSONAL DECORATIVA
	11

	1º PELUQUERÍA
	4

	2º PELUQUERÍA
	11

	1º SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR
	11

	2º SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR
	10

	1º CFGS ESTÉTICA
	16

	2º CFGS ESTÉTICA
	0

	1º CFGS RESTAURACIÓN
	17

	2º CFGS RESTAURACIÓN
	6


( Los solicitantes presentarán una única instancia en el centro en que desee ser admitido.

( Los alumnos que soliciten plaza para distintos niveles educativos, deberán presentar la documentación acreditativa de la titulación.




(.ESO
( 1º BACH. HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES, Y ARTES ESCÉNICAS MÚSICA Y DANZA.
( 2º BACH. CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, ARTES ESCÉNICAS MÚSICA Y DANZA.
( CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR:   ESTÉTICA,  RESTAURACIÓN.
( CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO: PELUQUERÍA, ESTÉTICA, COCINA, SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR, PASTELERÍA Y REPOSTERÍA.
( PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL ADAPTADO (PCA): ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA.
( PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL: 
SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA Y ESTÉTICA (PCE) (2 CURSOS)
OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA, RESTAURANTE Y BAR (PCE) (2 CURSOS)
SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA (PCP) (1 CURSO)
OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR (PCP) (1 CURSO)
( ENSEÑANZAS MODULARES DE PELUQUERÍA Y ESTÉTICA Y HOSTELERÍA Y TURISMO.
	CRITERIO PARA LA OBTENCIÓN DEL PUNTO DEL CONSEJO ESCOLAR Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA QUE SE DEBE APORTAR
	HABER SIDO ANTIGUO ALUMNO/A DEL CENTRO, Y/O HERMANOS EN EL CENTRO PARA LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL

	CENTRO DE PRIMARIA ADSCRITO
	CEP LA VERA

	ÁREA DE INFLUENCIA
	BDA. ISLA DE TENERIFE. (BLOQUE 17, 18,19); BDA. NUEVA; BDA. ISLAS CANARIAS; BDA. LA VERA; BL. ISLA DEL HIERRO; LOS NIDOS; EL CARRIL; PIEDRA BLANCA; CON. CORDOBÉS (ARCHIPIÉLAGO CANARIO AL SUR); BCO. SAN FELIPE; C/ NUEVA (DE C/ LA RAYA AL SUR); CON. LA RAYA; CON. CASA AZUL; C/ EL CAÑÓN; CTRA. LA VERA; LA GÜINA; LA VERA ALTA, NORTE CTRA. LA DEHESA.

	ÁREA LIMÍTROFE
	LA MONTAÑETA Y TOSCAL LONGUERA

	ÁREA NO LIMÍTROFE DENTRO DEL MUNICIPIO
	PUNTA BRAVA Y SAN ANTONIO

	Los participantes en el procedimiento de admisión podrán consultar las características relevantes de los centros para la admisión en la página web de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes http://www.gobiernodecanarias.org/educacion, en el enlace "alumnado", "estudios no universitarios", "admisión de alumnos". También podrán generarse en esta página web los modelos de solicitud.

El alumno presentará una única instancia en el centro en que desee ser admitido, otorgándosele plaza si la oferta de puestos escolares es superior o igual al de solicitudes presentadas, no siendo necesario en este caso proceder a su baremación. 

Los alumnos que en su instancia soliciten plaza para distintos niveles educativos, deberán presentar la documentación acreditativa de la titulación que les da acceso al nivel superior, para su baremación.
Cuando el número de solicitudes supere al de vacantes ofertadas para el estudio y el centro solicitado, se procederá a la baremación de dichas solicitudes, sin perjuicio de la prioridad de los alumnos que procedan de los centros adscritos y que soliciten plaza para estudios de la ESO o bachillerato. Si el alumno no obtuviera plaza en la primera opción, la puntuación alcanzada en la baremación, detrayendo la obtenida en el apartado del consejo escolar, servirá de criterio de ordenación para que se adjudique, en concurrencia con todas las solicitudes no admitidas de éste y de otros centros, las vacantes existentes en la segunda o tercera opción solicitada, u otra en su caso.




	1º ESO
	2º IDIOMA FRANCÉS

PROGRAMA DE REFUERZO

	
	ATENCIÓN EDUCATIVA
RELIGIÓN

	2º ESO
	2º IDIOMA FRANCÉS

PROGRAMA DE REFUERZO

	
	ATENCIÓN EDUCATIVA
RELIGIÓN

	3º ESO
	  MÚSICA                                          TECNOLOGÍA
	ED. PLÁSTICA Y VISUAL
CULTURA CLÁSICA

	
	2º IDIOMA FRANCÉS

PROGRAMA DE REFUERZO
	ATENCIÓN EDUCATIVA
RELIGIÓN

	4º ESO
	
	ATENCIÓN EDUCATIVA
RELIGIÓN

	
	OPCIÓN A: Biología y Geología + Física y Química + Matemáticas B

OPCIÓN B: Tecnología + Física y Química + Matemáticas B

OPCIÓN C: Educación Plástica y Visual + Música + Matemáticas A

OPCIÓN D: Segunda Lengua Extranjera + Latín + Matemáticas A

El alumnado deberá cursar como optativa una de las siguientes materias:

Biología y Geología, Educación Plástica y Visual, Física y Química, Informática, Latín, Música, Segunda Lengua Extranjera y Tecnología.

Las materias incluidas en este apartado corresponden a las cuatro opciones que constan de dos materias obligatorias y una materia opcional elegida por el alumnado entre las no incluidas en su opción.



	MATERIAS
	4º E.S.O.

	EDUCACIÓN FÍSICA
	2

	CCSS, GEOGRAFÍA E HISTORIA
	3

	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
	4

	LENGUA EXTRANJERA
	4

	MATEMÁTICAS
	4

	TUTORÍA
	1

	RELIGIÓN /ATENCIÓN EDUCATIVA
	1

	EDUCACIÓN ÉTICO-CÍVICA
	2

	TECNOLOGÍA
	3*

	MÚSICA
	3*

	EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL
	3*

	BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
	3*

	FÍSICA Y QUÍMICA
	3*

	LATÍN
	3*

	SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA
	3*

	INFORMÁTICA
	3*

	TOTAL
	30


* El alumnado cursará 3 materias, dos en función de la opción y la tercera a elegir por el alumno o alumna entre las restantes.

Las opciones son las siguientes:

Opción A: Biología y Geología + Física y Química

Opción B: Tecnología + Física y Química

Opción C: Educación Plástica y Visual + Música

Opción D: Segunda Lengua Extranjera + Latín

En la aplicación de lo establecido en el artículo 5.2. de este decreto, las opciones A y B estarán asociadas a las Matemáticas B y las opciones C y D estarán asociadas a las Matemáticas A.




	1º  BACHILLERATO

	MATERIAS COMUNES
	MATERIAS DE MODALIDAD

	Para todos los bachilleratos
	Artes Escénicas, Música y Danza
	Humanidades y Ciencias sociales

	- Ciencias para el mundo contemporáneo

- Educación Física

- Filosofía y Ciudadanía

- Lengua Castellana y Literatura I

- Lengua Extranjera I
	- Análisis Musical I

- Anatomía Aplicada

- Artes Escénicas
	Elegir dos
-Historia del Mundo Contemporáneo
- Latín I

-Matemáticas aplicadas a las CCSS I

	
	
	Elegir una
· Economía

· Griego I

	MATERIA OPCIONAL

· Religión

· Atención Educativa




	2º  BACHILLERATO

	MATERIAS COMUNES
	MATERIAS DE MODALIDAD

	Para todos los bachilleratos
	Artes Escénicas, Música y Danza
	Humanidades y Ciencias Sociales 

	- Lengua Castellana y Literatura II

- Lengua Extranjera II

- Historia de la Filosofía

- Historia de España
	Se debe elegir 3 materias de las siguientes:

- Análisis Musical II

- Cultura Audiovisual

- Historia de la Música y la Danza.

- Literatura Universal

- Lenguaje y Práctica Musical
	· Matemáticas CCSS II

· Geografía

	
	
	*Optativa de la modalidad. Se debe elegir una de estas dos materias:  

· Historia del Arte

· Economía


Además, se debe elegir una materia optativa de la siguiente forma:
· El alumnado puede elegir como materia optativa alguna de las materias de modalidad de su Bachillerato o del otro Bachillerato.

· También puede elegir una optativa de las siguientes:
Optativas de oferta obligatoria:

· Segunda Lengua Extranjera
· Tecnologías de la Información y la Comunicación
· Literatura Canaria

· Historia de Canarias

· Medio Natural Canario


Otras Optativas aprobadas por la Consejería:
· Psicología

· Acondicionamiento Físico

· Biología Humana

· La Mitología y las Artes

· Fundamentos de Administración y Gestión

· Técnicas de laboratorio

· Antropología y Sociología

· Bioestadística y Procesos de control de Calidad

· Cerámica

· Artes aplicadas a la Escultura

· Fotografía

· Música y Sociedad


	MODALIDADES  PCP Y PCA

	MÓDULOS ESPECÍFICOS
	MÓDULOS FORMATIVOS

	Módulos Profesionales asociados a una cualificación, y en su caso, unidades de competencia de nivel 1, del catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
	Módulo del ámbito Social y de Comunicación

	
	Módulo de Comunicación en otras Lenguas

	
	Módulo del ámbito Científico y Técnico



	Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo
	Módulo de Autonomía y Orientación Sociolaboral


En la modalidad de PCA, podrá adaptarse la estructura anterior en lo relativo a los módulos formativos de carácter general en función del colectivo al que vaya dirigido.

	MODALIDAD  PCE

	MÓDULOS ESPECÍFICOS
	MÓDULOS FORMATIVOS

	Módulos Profesionales asociados a una o más Cualificaciones, y en su caso, unidades de competencia de nivel 1, del catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
	Módulo de Comunicación y Aplicaciones Tecnológicas

	
	Módulo de Autonomía y Orientación Sociolaboral

	
	MÓDULOS QUE CONDUCEN A TÍTULO

	Módulos Profesionales de Formación en Centros de Trabajo
	Módulo del ámbito de Comunicación

	
	Módulo del ámbito Social

	
	Módulo del ámbito Científico - Tecnológico
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